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“Por la cual se modifica el Manual Operativo del Fondo de Energías No Convencionales y 

Gestión Eficiente de la Energía – FENOGE adoptado mediante la Resolución No. 4 1407 de 
2017” 

 
 

El MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA 
  

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas en el 
Decreto 381 de 2012 y la Ley 1715 de 2014, modificada por la Ley 2099 de 2021 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 2º de la Ley 143 de 1994 dispone que el Ministerio de Minas y Energía, en ejercicio 
de las funciones de regulación, planeación, coordinación y seguimiento de todas las actividades 
relacionadas con el servicio público de electricidad, definirá los criterios para el aprovechamiento 
económico de las fuentes convencionales y no convencionales de energía, dentro de un manejo 
integral eficiente y sostenible de los recursos energéticos del país, y promoverá el desarrollo de 
tales fuentes y el uso eficiente y racional de la energía por parte de los usuarios. 
 
Que, en concordancia con la anterior disposición, el artículo 1º de la Ley 697 de 2001 establece 
que: “el Uso Racional y Eficiente de la Energía (URE) como un asunto de interés social, público 
y de conveniencia nacional, fundamental para asegurar el abastecimiento energético pleno y 
oportuno, la competitividad de la economía colombiana, la protección al consumidor y la 
promoción del uso de energías no convencionales de manera sostenible con el medio ambiente 
y los recursos naturales”. 
 
Que el artículo 4º de la precitada Ley, designó al Ministerio de Minas y Energía como la entidad 
responsable de promover, organizar, asegurar el desarrollo y seguimiento de los programas del 
uso racional y eficiente de la energía. 
 
Que los numerales 4º y 5º del artículo 2º del Decreto 381 de 2012 establecen como función del 
Ministerio de Minas y Energía la de formular, adoptar, dirigir y coordinar la política: (i) en materia 
de uso racional de energía, el desarrollo de fuentes alternas de energía y la promoción, 
organización y aseguramiento del desarrollo de los programas de uso racional y eficiente de 
energía; y (ii) sobre las actividades relacionadas con el aprovechamiento integral de los recursos 
naturales no renovables y de la totalidad de las fuentes energéticas del país. 
 
Que el artículo 4º de la Ley 1715 de 2014 declara la promoción, estímulo e incentivo al desarrollo 
de las actividades de producción y utilización de fuentes no convencionales de energía como un 
asunto de utilidad pública e interés social, público y de conveniencia nacional, fundamental para 
asegurar la diversificación del abastecimiento energético pleno y oportuno, la competitividad de 
la economía colombiana, la protección del ambiente, el uso eficiente de la energía y la 
preservación y conservación de los recursos naturales renovables. 
 
Que mediante la Ley No. 2099 de 2021 se modificó el artículo 10º de la Ley 1715 de 2014, 
mediante el cual se crea el FENOGE. 
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Que, de manera precisa, dicho artículo 10° fija que:   
 

Artículo 10. Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía 
(Fenoge). Créese el Fondo de Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la 
Energía (Fenoge) como un pa¬trimonio autónomo que será administrado a través de 
un contrato de fiducia mercantil que deberá ser celebrado por el Ministerio de Minas 
y Energía. El objeto del Fenoge será promover, ejecutar y financiar pla¬nes, 
programas y proyectos de Fuentes No Convencionales de Energía, principalmente 
aquellas de carácter renovable, y Gestión Eficiente de la Energía.  
   
El Fenoge será reglamentado por el Ministerio de Minas y Energía, incluyendo la 
creación de un manual operativo y un comité directivo, atendiendo a los siguientes 
criterios mínimos:  
   
(a) Los recursos que nutran el Fenoge estarán compuestos y/o po¬drán ser 
aportados por la Nación y sus entidades descentralizadas, entidades territoriales, 
entidades públicas o privadas, por organismos de carácter multilateral e internacional, 
donaciones, así como por los inte¬reses y rendimientos financieros generados por 
los recursos entregados los cuales se incorporarán y pertenecerán al patrimonio 
autónomo para el cumplimiento de su objeto, y los demás recursos que obtenga o se 
le asignen a cualquier título. Así mismo, en sustitución de los recursos que recibe del 
FAZNI, una vez se cree el Fonenergía, el Fenoge continuará recibiendo, cuarenta 
centavos ($0 40) por kilovatio hora despachado en la Bolsa de Energía Mayorista, de 
los recursos que recaude el Adminis¬trador del Sistema de Intercambios Comerciales 
(ASIC) para financiar el Fonenergía. Los recursos no comprometidos en una vigencia 
deberán permanecer en el patrimonio autónomo a fin de que sean invertidos para el 
cumplimiento de los objetivos del fondo.  
   
(b) Con los recursos del Fenoge se podrán financiar parcial o to¬talmente, planes, 
programas y proyectos en el Sistema Interconectado Nacional y en Zonas No 
Interconectadas dirigidos a, entre otras acciones, promover, estructurar, desarrollar, 
implementar o ejecutar Fuentes No Convencionales de Energía y Gestión Eficiente 
de la Energía, así como financiar el uso de FNCER para la prestación de servicios 
públicos domiciliarios, implementación de soluciones en microrredes de 
autogeneración a pequeña escala y para la adaptación de los sistemas de alumbrado 
público en Colombia para la gestión eficiente de la energía, de acuerdo con el manual 
operativo del Fenoge. Igualmente, se podrán financiar investigación, estudios, 
auditorías energéticas, adecuaciones locativas, disposición final de equipos 
sustituidos y costos de administración e interventoría de los programas, planes y 
proyectos.  
   
La financiación otorgada por el Fenoge podrá ser mediante el aporte de recursos 
reembolsables y no reembolsables. Así mismo, podrá otorgar cualquier instrumento 
de garantía, en las condiciones establecidas en el manual operativo del Fondo.  
   
Los planes, programas y proyectos financiados por el Fenoge deberán cumplir 
evaluaciones costo-beneficio que comparen el costo del proyecto con los ahorros 
económicos o ingresos producidos.  
   
(c) El Fenoge podrá financiar planes, programas o proyectos de ejecución a largo 
plazo, teniendo en cuenta proyecciones de los ingresos futuros del Fondo. Así mismo, 
el Fenoge podrá fungir como canalizador y. catalizador de recursos destinados por 
terceros, para la financiación de, entre otros, planes, programas y/o proyectos de 
Fuentes No Convencionales de Energía y Gestión Eficiente de la Energía.  
   
(d) El Fenoge podrá constituir, invertir y/o ser gestor de vehículos de inversión, 
siempre que el vehículo tenga por objeto desarrollar, ejecutar y/o invertir directa o 
indirectamente en activos subyacentes y/o planes, programas o proyectos 
relacionados con Fuentes No Convencionales de Energía y/o Gestión Eficiente de la 
Energía. En estos casos, la gestión ejercida por el Fenoge deberá someterse a lo 
dispuesto en las normas aplicables al sector financiero, asegurador y del mercado de 
valores.  
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(e) El régimen de contratación y administración de sus recursos será regido por el 
derecho privado, con plena observancia de los principios de transparencia, 
economía, igualdad, publicidad y selección objetiva, definidos por la Constitución y la 
ley, además de aplicar el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto 
legalmente.  
   
Parágrafo 1°. Las soluciones y/o sistemas con FNCE para la prestación del servicio 
de energía eléctrica financiados por el Fenoge podrán continuar siendo objeto de 
asignación de subsidios conforme a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, siempre y 
cuando el Fenoge no financie dicho componente.  
   
Parágrafo 2°. Las entidades estatales de cualquier orden, sometidas a la Ley 80 de 
1993, podrán celebrar en forma directa convenios o contratos con el Fenoge para la 
ejecución de planes, programas y/o proyectos, así como los recursos destinados a la 
promoción y desarrollo de Fuentes No Convencionales de Energía, y Gestión 
Eficiente de la Energía. Dichos convenios o contratos se considerarán contratos 
interadministrativos.  
   
Parágrafo 3°. El Fenoge podrá crear, gestionar y administrar una plataforma de 
centralización de información y/o de la base de datos relativa a los proyectos de 
fuentes No Convencionales de Energía Renovable y Gestión Eficiente de la Energía. 
Dicha plataforma podrá alimentarse de la información y/o gestiones que adelante la 
Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) o el Instituto de Planificación y 
Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas no Interconectadas (IPSE), así 
como cualquier otra entidad de cualquier orden, conforme sus funciones y facultades 
legales, en relación con Fuentes No Convencionales de Energía Renovable y Gestión 
Eficiente de la Energía.  

 
Que el Decreto 1073 de 2015, adicionado por el Decreto 1543 de 2017, prescribe en el artículo 
2.2.3.3.5.1. que el FENOGE estará regido por los lineamientos de la Ley 1715 de 2014 y por lo 
fijado en el Decreto 1543 de 2017 y en el manual operativo correspondiente. Así mismo, en 
relación con el manual operativo, el parágrafo 1º del artículo 2.2.3.3.5.5. del mismo Decreto, 
precisa que el Ministerio de Minas y Energía será quien lo expida mediante resolución. En 
consecuencia, el Manual Operativo del FENOGE fue acogido por el Ministerio de Minas y Energía 
mediante la Resolución 4 1407 de 2017.   
 
Que, considerando el cambio introducido por la Ley 2099, es necesario que el Ministerio de Minas 
y Energía modifique el manual operativo adoptado en el año 2017.  
 
Que, no obstante, y para efectos de materializar los criterios establecidos en la Ley 2099 de 
2021, resulta procedente y necesario actualizar el manual operativo del fondo, a fin de que su 
estructura y los mecanismos previstos para el cumplimiento de los objetivos del fondo puedan 
responder a lo allí establecido.  
 
Que de conformidad con los artículos 2.2.2.30.5. y 2.2.2.30.6. del Decreto 1074 de 2015, el 
Ministerio de Minas y Energía respondió el cuestionario elaborado por la Superintendencia de 
Industria y Comercio encontrando que la totalidad de las respuestas contenidas en el cuestionario 
________, en consecuencia, no encontró necesidad de informarlo a la Delegatura para la 
Protección de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio.  
 
Que de conformidad con lo establecido en el numeral 8° del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, 
en concordancia con lo previsto en el Decreto 270 de 2017 y las Resoluciones 4 0310 y 4 1304 
de 2017, este proyecto de acto administrativo se publicó durante los días __ al __ de _____ de 
2021 en la página web del Ministerio de Minas y Energía para comentarios de la ciudadanía, los 
cuales se tuvieron en cuenta de acuerdo con su pertinencia. 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE 
 
Artículo 1°. – Objeto. Expedir el Manual Operativo del FENOGE, el cual está constituido por la 
presente resolución y su anexo.   
 
Artículo 2°. - Régimen de transición. Para efectos de la aplicación y/o implementación de la 
modificación integral del manual operativo del FENOGE que se expide mediante la presente 
resolución, se tendrán en cuenta las siguientes reglas de transición:   
  

1. El manual operativo del FENOGE que se expide mediante la presente resolución aplicará 
para las solicitudes para la financiación de Planes, Programas y Proyectos, Asistencias 
Técnicas y/o Actividades de Fomento, Promoción, Estímulo e Incentivo, que se presenten 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente resolución. Dichas solicitudes 
deberán presentarse en la fecha de corte inmediatamente siguiente a la expedición de la 
presente resolución, conforme se indica en la modificación integral del manual operativo.   

  
2. Las solicitudes para la financiación de Planes, Programas y Proyectos, Asistencias 
Técnicas y/o Actividades de Fomento, Promoción, Estímulo e 
Incentivo presentadas conforme la Resolución 4 1407 de 2017 (modificada mediante la 
Resolución 40104 de 2021) y/o los manuales conexos adoptados por el comité directivo del 
FENOGE antes de la entrada en vigencia de la presente resolución, seguirán tramitándose 
conforme las reglas y procedimientos allí señalados.  
 
Lo mismo procederá respecto de las solicitudes para la financiación de Planes, Programas y 
Proyectos, Asistencias Técnicas y/o Actividades de Fomento, Promoción, Estímulo e 
Incentivo que se encuentren en curso o en trámite conforme las reglas y procedimientos 
establecidos en la Resolución 4 1407 de 2017 (modificada mediante la Resolución 40104 de 
2021) y/o los manuales conexos adoptados por el comité directivo del FENOGE.  

  
3. Las solicitudes para la financiación de Planes, Programas y Proyectos, Asistencias 
Técnicas y/o Actividades de Fomento, Promoción, Estímulo e Incentivo que hubieren sido 
aprobadas por el comité directivo del FENOGE antes de la entrada en vigencia de la presente 
resolución, pero que deban ejecutarse una vez la presente resolución esté vigente, se regirán 
– para efectos de las contrataciones a que haya lugar – por las reglas de contratación que se 
encuentren vigentes al momento en que deban ejecutarse los recursos de financiación 
aprobados por el comité directivo.  
 
En consecuencia, y hasta tanto el comité directivo no adopte la política de contratación del 
FENOGE, que se adecúe a la modificación integral del manual operativo para su eficiente y 
eficaz aplicación en línea con los objetivos del fondo, podrá aplicarse el manual de 
contratación vigente.      

  
4. La medición y/o reporte de indicadores de los Planes, Programas o Proyectos en 
ejecución al momento de la entrada en vigencia de la presente Resolución, se llevará a cabo 
conforme a lo allí señalado.  

 
Artículo 3°. – Anexos. Serán parte integral del manual operativo del FENOGE: Criterios de 
presentación de solicitudes; Criterios de Priorización de líneas de inversión; y Criterios de 
Priorización de proyectos.  
 
Artículo 4°. – Vigencia y derogatorias. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga la Resolución 41407 de 2017 y sus modificaciones. 

 


